
Proceso: Verbal de Pertenencia. 

Demandante: Olga Lucía Pineda Gallo 

Demandado: Herederos Candelaria Arango Criollo. 

Rad: 170424089-002-2022-00068-00. 

 

CONSTANCIA: En el presente proceso Verbal de Pertenencia, mediante apoderada 

judicial, los señores LUZ DORIS CASTRO DE RENDON, RODRIGO DE JESUS CASTRO 

ARANGO y LUZ MARINA CASTRO ARANGO presentan solicitud de Notificación por 

Conducta Concluyente y envían Contestación de la demanda como herederos de la 

señora Candelaria Arango Criollo. Dejo a su consideración. 

 

 
Orlando García Díaz 

Escribiente  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Anserma, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 549 

 

Vista la constancia que antecede, en este Proceso Verbal de Pertenencia promovido 

por la señora OLGA LUCIA PINEDA GALLO C.C. 24.389.565 en contra de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CANDELARIA ARANGO CRIOLLO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, se aceptará como así lo solicitan la Notificación por conducta 

concluyente de los señores Luz Doris Castro de Rendon, Rodrigo de Jesús Castro 

Arango y Luz Marina Castro Arango, a la vez se pondrá en conocimiento la 

Contestación de la demanda y de las excepciones propuestas. 

 

Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA – CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS por conducta concluyente a los señores LUZ DORIS 

CASTRO DE RENDON C.C. 24.384.380, RODRIGO DE JESUS CASTRO ARANGO C.C. 

4.342.097 y LUZ MARINA CASTRO ARANGO C.C. 41.321.136 como Herederos 

Determinados de la señora Candelaria Arango Criollo, respecto de la admisión de la 

demanda con fecha seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

SEGUNDO:  Correr traslado de la contestación de la demanda y de las excepciones 

propuestas, por el término de cinco (5) días, conforme al artículo 370 del Código 

General del Proceso a la parte demandante.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 102 del 7 de julio de 2023 
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